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DIRECC/ON GRAL DE TRANSPORTE PÚBLICO 
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Visto: -• 

Que según nota de fs. 7, la Sra. PAR/NI CANO, MERCEDES CONCEPC/ON -

D.N./. Nº 95.121.237, solicita la habilitación como remisse del vehículo Marca: FIA T

GRAND SIENA - Modelo 2014- DOMINIO PC/684, y

Considerando: 

Que según el informe de la Dirección General de Transporte Publico 
de fs. 30, se ha cumplimentado con la presentación de toda la documentación 
requerida por la reglamentación vigente, y abonado /as tasas correspondientes por lo 
que se sugiere se dicte acto resolutivo, pudiéndose/e otorgar el Nº 193, que se 
encuentra disponible para su adjudicación, teniendo en cuenta que la solicitante 
fuera incluida oportunamente en el registro de aspirantes de licencias de remisse 
dando así cumplimiento a la Ordenanza Nº 9749/18 que regula el servicio.-

Por ello: 

El Intendente Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones expide la 
siguiente: 

RESOLUC/ON 

Artículo 1°: Autorizase la Sra. PAR/NI CANO, MERCEDES CONCEPCION - D.N./. 

Nº 95.121.237 a incorporar como remisse, el vehículo Marca: FIAT GRAND SIENA 

- Modelo 2014 - DOMINIO PC/684 al cual se le otorgará la Licencia de Remisse

Nº 193.-

Artículo 2°: Regístrese, notifíquese y tome nota la Dirección General de Transporte 
Público.-
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